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COLORANTES	AL	AGUA	
Colorante en pasta concentrada, para teñido de pinturas plásticas en base 
acuosa. 
 
Carta de colores: 
Negro-Ocre-Pardo-Amarillo-Azul-Rojo-Verde 
 

	
PROPIEDADES	
Pastas colorantes concentradas para teñido a bajas dosis. La cantidad de tinte 
se aconseja no sea superior al 5%. 
 
 

USOS	
Obtención de tonos pastel en pinturas plásticas o esmaltes acrílicos y en 
general para todas las pinturas en base agua. 
 
 

DATOS	TECNICOS	
Naturaleza: Pastas Pigmentarias 
Diluyente: Agua 
Densidad: 1,20-1,30 Kg./litro (según color) 
Volumen en Solidos: 30% 
  

	
	
NORMAS	DE	APLICACIÓN	
Remover y agitar enérgicamente el contenido del envase.  
Añadir el tinte a la pintura y agitar la mezcla hasta que este 
convenientemente homogeneizado y así prevenir ráfagas de color por 
inadecuada dispersión. 
Las manchas de tinte se lavan con agua. 

	
SOPORTE	NUEVO:	
	
Proceder según el tipo de pintura empleada y su hoja técnica. 

	
	
SOPORTE	PINTADO:	
	
Proceder según el tipo de pintura empleada y su hoja técnica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

	

SEGURIDAD	
Mantener fuera del alcance de los niños. 
Leer la etiqueta antes de su uso. 
Si se necesita consejo medico, tener a mano el envase o etiqueta. 
Eliminar el contenido y el recipiente de acuerdo con la normativa nacional 
vigente. 
EUH208 Contiene mezcla de: 5-cloro-2-metil-4-isotiazolin-3-ona <EC nº 247-
500-7> y 2-metil-4-isotiazolin-3-ona <EC nº 220-239-6> (3:1).  
Puede provocar una reacción alérgica. 

	
	
ELIMINACION	Y	MEDIO	AMBIENTE	
Eliminar el contenido y el recipiente de acuerdo con la normativa 
autonómica/nacional vigente. 
Tomar las medidas necesarias para evitar la producción de residuos. 
No verter en desagües o en el medio ambiente. 
Eliminar los residuos en puntos autorizados de recogida. 
 

	
	
	


